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AYUNTAMIENTO DE BARASOAIN. 

CONVOCATORIA A SESIÓN. 

 

 
 Tengo el honor de convocarle a Vd., como miembro que es de esta Corporación Municipal, a la Sesión 

del Pleno del M.I. Ayuntamiento de la Villa de Barasoain que se celebrará en el Salón de Plenos de este 

Ayuntamiento, el próximo viernes día 20 de diciembre de 2024, a las 18:00 horas en 1ª convocatoria, con el 

orden del día que se indica a continuación. 

 

En el caso de que no le sea posible asistir, deberá acreditar la justa causa de tal imposibilidad a fin de no 

incurrir en la responsabilidad que al efecto establece la vigente legislación de régimen local. 

           

Se adjunta borrador del Acta de la Sesión anterior, de la que se hace entrega a la firma al dorso de la presente 

convocatoria, lo que le comunico a Vd. para su conocimiento y efectos. 

 

Barasoain, a 17 de diciembre 2024. 

 

 

La Alcaldesa 

 

 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA. 

 
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión del 14.11.2024. 

2. Acuerdo, si procede, para aprobar los tipos impositivos para 2025. 

3. Acuerdo, si procede, para aprobar el calendario laboral y declaración de días inhábiles para 

2025. 

4. Acuerdo, si procede, para aprobar el calendario de la recaudación de impuestos para 2025. 

5. Acuerdo, si procede, para conceder una subvención a la Apyma por las actividades que 

organiza. 

6. Acuerdo, si procede, para continuar con el asesoramiento de Orve para 2025. 

7. Acuerdo, si procede, para la adjudicación de las parcelas del comunal de pastos 109 del 

polígono 3 y parcela 5 del polígono 2 a Ruben Urriza Eslava. 

8. Acuerdo, si procede, para aprobar los valores de las indemnizaciones correspondientes por la 

constitución de gravamen y servidumbre eléctrica aérea y de paso en terrenos 

comunales de las parcelas 139 y 165 del polígono 2 para línea eléctrica Muruarte -Tierra 

Estella de 220, tras el acuerdo de Gobierno de Navarra de 20 de noviembre de 2024. 

9. Acuerdo, si procede, para ubicar el desfibrilador que actualmente está en la Residencia Hogar 

Santa Elena.  

10. Acuerdo, si procede, para adquirir una caseta para dejar material en el colegio. 

11. Acuerdo, si procede, para adjudicar la adquisición de cámaras en el colegio, para el patio y para 

el aparcamiento. 

12. Acuerdo, si procede, para adjudicar los trabajos de un nuevo acceso al campo de futbol. 
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13. Resolución de Alcaldía. 

14. Informe Alcaldía y Concejalías. 

15. Ruegos y preguntas. 


